
DE El PROVINCIA BE VALLADOLID, 
del Jueves 5 de Enero de 1800.

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos,en la Imprènta de los Sres. Manjarrés y Canpama, y en la librería de Rodriguen 
á^ rs al mes, llevado à casa de los Sres. Sascritores, y 11 para fuera, franco de porte. La reducción se dalla establecida Plazuela de las Angustias núm. 5. 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador._________________

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El ExemOi Sr. Mayordomo Mayor 
de S. M., Duque de Bailen, ha comu
nicado al Excelentísimo Sr. Presiden
te interino del Consejo de Ministros, 
el siguienteqiarle dado á las diez de 
esta noche por el Exorno. Sr. Marqués 
de San Gregorio, primer Médico de 
Cámara de S. M.

«Exorno. Sr. : S. M. la Reina nues
tra Señora y S. A. R. la Serma. Señora 
Infanta Doña María dé la Concepción 
Francisca de Asís han pasado bien el 
dia, y continúan sin novedad.»

Palacio 1.“ de Enero de 1860.

La augusta Real familia de S M. 
continúa sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Doña Isabel II por la gracia de Dios 
vla ConsLituciau, Reina de las Es
pañas.

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: que las Cór- 
tes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: ;

CAPITULO PRIMERO.

De la formación, inversión, adminis
tración y gobierno del fondo procedente 

de redenciones.

Artículo 1." El importe de las re
denciones del servicio militar forma
rá en lo sucesivo un fondo completa
mente separado, con el esclusivo 
objeto de reemplazar las bajas que las 
mismas redenciones produzcan en 
el ejército.

Art. 2.“ Se darii cuenta anual de 
este fondo, sometiéndola al examen y 
aprobación del Tribunal de Cuentas 
del Reino, con las formalidades pres

critas en general para los demas fon
dos del Estado.

Art. 3.° Todas las existencias me
tálicas del fondo de redenciones in
gresarán en la Caja general de Depó
sitos, contra la cual se harán los li
bramientos necesarios para cubrir sus 
atenciones. Los fondos escedentes de 
aquellas existencias, despues de cu
biertos los gastos ordinarios, podrán 
invertirsé en papel de la Deuda del , 
Estado, ó en inscripciones de la Deu. 
da pública, y enajenarse estos mis
mos títulos ó inscripciones en la par
le que fuere necesaria para cubrir las 
obligaciones y atenciones del reem-; 
plazo á que esta ley se refiere. Así? 
los titulos como las inscripciones, ó : 
certificación de las mismas que exis
tan, se conservarán en la Caja gene
ral de Depósitos. Tambien se admiti
rán en ella, como parle de este fondo, 
las donaciones y legados que s; hagan 
en favor del ejército, cuando no se 
esprese un destino ú objeto especial.

AiT. 4.” La cantidad que ha de 
enlregarse por la redención del ser
vicio militar en los términos estable
cidos en la ley de reemplazos, será la 
de 8,000 rs; pero si el Gobierno juz
gare conveniente variar dicha canti
dad, podrá verificarlo por un Real 
decreto acordado en Consejo de Minis
tros, en vista del informe que se es- 
presará en el art. 13, y oyendo al Con
sejo de Estado en pleno. Esta varia
ción se hará precisamente con un mes 
dé anterioridad al dia del sorteo á 
que se refiera.

Arl. 5.“ Las canlidádes proceden
tes de la redención ingresarán én. la 
Caja general de Depósitos ysus depen
dencias en las provincias, las qué éñ 
la recepción, giros y pagos de estos 
fondos observarán las dispiosiciones 
que sé atlopten en las instrucciones 
que sé dictarán para la ejecución de 
■esta leyp’'’

Art. 6.” El fondo precedente de 
las redenciones del servicio militar 
estará á cargo de un Consejo de go
bierno y administración, que depen
derá inmediatamente del Ministro de 
la Guerra. ■

Art. 7.° Este Consejo administrará 
el fondo referido, y dispondrá todo 
cuanto fuere necesario para su inver

sión en el reemplazo de las bajas por 
redenciones en el ejército, para la 
cuenta y razón correspondiente, para 
la seguridad de los derechos qué- los 
interesados adquieran, y para todo 
cuanto concierna á llenar cumplida
mente el objete de esta ley.

Art. 8.° El Consejo se compondrá 
de un Presidente de la clase de Capi
tón.General del ejército, ó en su de
fecto de un Teniente. General, y de 
nueve Vocales', tres de ellos Tenien
tes Generales ó Mariscales de Campo, 
.comprendiéndose-en este número el ; 
que. fuere. Di rector general de ' Admi
nistración militár,...cuatro que perte- 
>ezcan por mitad ados;Cuerpos Co- ’ 
legisladores, y otros dos.de libre elec
ción del Gobierno entre las personas 
que á su juicio sean mas útíteS'^al 
objeto de esta institución. El Cargo de 
de. Consejero .será gratuito.

Art. 9." Los Vocales de la clase 
de Diputados á Córtes desempeñarán 
su cargo el tiempo que dure su dipu
tación; pero en caso de disolución del 
Congreso, continuarán formando par
te del Consejo hasta quo constituido 
el nuevo Congreso seam, reemplaza
dos por los Diputados que eligiere el 
Gobierno.

Art. 10.. El Consejo tendrá un Se
cretario, al que se asignará la retri
bución oportuna.,:

Art. 11. Tendrá ademas elbCon- 
sejo los dependientes que se juzguen 
indispensables para el desempeño?de 
sus.atribucio.nes, y la dotación opor
tuna de la cantidad necesaria papá, 
todos .sus gastos, . ..

Art. 12, Seránhiigacion. del Con
sejo presentar lodos .los, añ.03 i una. 
Memoria razonada de sus operaciones 
y trabajos, y proponér los mejoras.que 
estime convenientes en el ramo, pa
ra conseguir en esta forma el reem
plazo de una parte del ejército por 
medio de los estímulos, recompensas 
y ^seguridades oportunas.

Art. ,13. Será precisamente oido 
estcUonsejo siempre que el Gobierno 
creyere necesario alterar la cantidad 
de la redención ó el empeño, y por 
regla general se le oirá tambien en 
lodo lo que se refiera al objeto de su 

1 instituto. • ;
Art. 14. Un reglamento establece

rá todo lo demas que fuere necesa
rio relativamente á las atribuciones 
del Consejo.

CAPITULO II.

Del reemplazo dé las bajas procedentes 
de las redenciones,

Art. 15. El reemplazo de Ias ba
jas que produzca la redención dçl 
servicio militar en el ejército, se ve
rificará con los individuos de jas cla
ses de tropa que, hallándose en los 
últimos, seis meses de su empeño, 
quieran yolunlariamente continuor 
en el servicio por otro, nuevo:. A falla 
de .estos en número bastante para cu
brir lasbajas, se admitirán licencia
dos del.ejército, y á falla de eslos úl
timos los mozos que no hubieren ser
vido y se alisten volunlariamente,.

Art. 16. La continuación en el 
servicio y la vuelta al mismo se con
siderarán como premio y ventaja que 
se concederán únicamente á- los, que 
hubieren servido sin nota alguna: des
favorable, acreditando además su 
buen comportamiento en las filas. En 
su consecuencia, si en alguna ocasión 
el númerO de plazas vacantes fuera 
menor que ef dé los qué'aspiren á 
éontih’uár ó ingresar de nuevo en el 
servicio, serán preferidos en sus cla- 
séS'respecti vas ios que soliciten ha
cerlo por'mayor número dé anós, y 
en igualdad de'éstos los' que reurían 
informes mús 'favorables: Los mozos 
qué se alistaren'voluntarios acredita- 
ráñ‘sus búenés cóstúmbrés', y no Tia- 
ber'sidó éroeésâdos yeóndénádóá ^pór 
ningún délifO.- Todós jos 'qué sé'e'ra- 

: peñén dé un 'módo ú dé Olió Votúnlá: 
; riamenté han de réuñi'fda’ajjiit'úd'qué 
5 la ley de reemplazos previeñé. .

Art. 17. El empeño para la con- 
: tinuacionqn el servicio?se- admitirá 
por Iqs ^plázos de tres, cuatro, seis; 

i siete y debo.años,.p por uno.ó'dos en 
; caso de guerrai ó cuando el Gobierno 

lo .creyerejeonveniente. Al vencimien- 
t lo del plaz.o.del primer empeño podrá 

adm.itirse otro, nuevo, y sucesivamens 
te otros, con tal que. al finalizar él úl- 

: timo no escedan. los apira nies de la 
edad de 45 años.

Art. :Io. Todo empeño contraído 
i por un individuo perteneciente al
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10 
ejército para continuar en el servicio : 
le dar<á derecho: por un año, al per
cibo de 500 rs. en el din en que prin
cipie el plazo, y al de 400 en el que 
concluya: por dos años, al de 400 y 
1^000: por 1res años, al de 500 y 
1,800: por cuatro, al de 600 y 2,600: 
por cinco, al de 700 y 5,600: por seis, 
al de 800 y 4,600: por siete, al de 900 
y 5800; y por ocho, al de 1,000 de 
7,000. abonados siempre de igual 
forma. Cualquiera que sea el plazo 
de estos empeños, disfrutarán ade
mas, los que lo contraigan, un real 
diario de plus sobre haber con car
go al fondo de redenciones.

Art. 19. Los empeños contratados 
por los licenciados del ejército antes 
de terminar el plazo do un año desde 
la fecha de su licénciamiento dan de
recho. según el caso de cada uno, á 
las mismas ventajas que la continua
ción en el servició sin interrupción, 
conforme á lo prescrito en el artículo 
precedente. Los que hubieren sido 
sargentos ó cabos conservarán ademas 
estos empleos con toda su antigüedad 
si se empeñaren para continuar sir
viendo en sus respectivas armas an
tes de seis meses, contados desde el 
dia de su baja en el ejército, y sin 
ella si lo verifican despues de dicho 
plazo, pero ántes de un año.

Art. 20. Cuando para el completo 
reemplazo de las bajas causadas en el 
ejército por la redención hubiere ne
cesidad de recurrir al alistamiénto 
voluntario do los licenciados de más 
de un año y al de los mozos que nó 
hayan servido, podrá admítirse á unos 
y á otros por los plazos dé ocho y seis 
años. Pero si los mozos ái coniráer su 
empeño no se hallaren aun libres de 
responsabilidad en las quintas de sus 
respectivas edades, y fueren declara
dos luego soldados por su propio nú- , 
mero en el sorteo. Cesarán cuando 
esto suceda, en el goce de todas las 
ventajas de su empeño^

Art. 21. El empeño por ocho años 
dará derecho á un premio pecuniario 
de 7,200 rs. vellón recibidos en la 
forma siguiente: 400 reales al sentar 
plaza, 800 al vencimiento del primer 
año, 2.400 al del cuarto y 5.600 al 
del octavo. El empeño por seis años 
dará igualmente derecho á un premio 
pecuniario de 5,400 rs. vn. recibidos 
en las cantidades de 500, 600 L.800 y 
2,700 al sentar plaza, al fin del pri
mer año, al del tercero y al del sexto 
respectivamente. Aparte de estos pre
mios se acreditará á estos interesados 
medio real diario de plus, con cargo 
tambien al fondo de redenciones.

Art. 22. Las cantidades fijadas 
como premio de la continuación ó 
ingreso en el servicio estarán sujetas 
á las alteraciones consiguientes, 
cuando se varíe el precio de la reden
ción. Tambien el Gobierno, á pro
puesta del Consejo establecido por es
ta ley, y oyendo al de Estado, podrá 
aumentar la cantidad del premio, y 
distribuir sus entregas en otra forma, 
si la acumulación de capitales en este 
fondo lo permitiere con el tiempo, y 
la esperiencia lo aconsejare. De estas 

alteraciones se dará siempre conocí- , 
miento á las Córtes.

Art. 25. Todo individuo de los 
empeñados para la continuación ó 
ingreso en el servicio que, vencidos 
los plazos respectivos en que debe re
cibir alguna cantidad por razón del 
premio pecuniario, dejare en el fon
do de redenciones en calidad de depó
sito el todo ó una parte determinada 
dicha cantidad percibirá, cobrándolo 
por trimestres, un interés de 5 por 
100 anual. Si prefiere capitalizar los 
intereses, podrá tambien verificarlo.

Art. 24. Lossargentos que deven-, 
guen derecho á premio pecuniario y 
asciendan á Oficiales percibirán al 
ascender ía parle de premio corres
pondiente al tiempo que hubieran 
servido hasta aquella fecha,

Art. 25. Los licenciados por inu
tilidad adquirida en acción de guerra, 
en acto determinado de servicio ó por 
ceguera ó pérdida de un miembro, 
tendrán derecho á la totalidad del 
premio pecuniario: los qne lo fueren 
por enfermedad natural, lo tendrán 
tan solo á la parte del premio que cor
responda al tiempo realmente ser
vido. H

Art. 26. Los delitos de deserción í 
y lassentencias de presidio anulan todo 
derecho á la parte no: devengada dél 
premio pecuniario.

Art. 27. Los fallecidos en el ejér
cito trasmiten á sus legítimos herede
ros los derechos que tuvieren al pre
mio. Si el fallecimiento ocurre en 
función de guerra ó de resultas de 
heridas recibidas en actos del servi
cio, se considetará devengado lodo el 
tiempo del empeño para los efectos 
hereditarios, abonándose de consi
guiente por el fondo de redenciones 
la cantidad total: si la defunción pro
viene dé enfermedad natural, se con
traerá el derecho al tiempo servido.

Art. 28.. Los empeños de toda 
clase-^contratados hasta el dia conti- 
nuarán ,sujetós á las condiciones re
glamentarias de la fecha en que se 
formalizaron.

Art. 29i Quedan derogadas todas 
las disposiciones vigentes, en la parte 
que se opongan á lo dispuesto‘en la 
presenle ley.

Art. 50. Para la ejecución de esta 
ley se -espedirán las instrucciones y 
reglamentos necesarios.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobemadares y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y éclesiásticás, de cualquiera elasé, y 
dignidad, qué guárden y hagan guar
dar, cumplir-y ejecutar la presenté 
ley en todas sus partes. "

Palacio’á veintinueve de Novieníbré 
de mil ochócientos cincuenta y nueve.

YOLA REINA.
EL MINISTRO INTERINO DE LA GUERRA, 

JOSE MAC-CROHON.

REALES DECRETOS.

Gonformándome con lo propuesto 

por el Ministro interino de la Guerra, 
de acuerdo con el parecer del Conse
jo de Ministros, y en atención á las 
altas dotes que coneqrren en el Capi
tan General de los ejércitos naciona
les D, Manuel Gutiérrez de la Concha, 
Marqués del Duero,

Vengo en nombra ríe Presidente del 
Consejo de gobierno y administración 
del fondo de redención y enganches 
para el servicio militar, creado por la 
ley de 29 de Noviembre último.

Dado en Palacio á trece de Diciem-' 
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve. = Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro interino de la 
Guerra, José Mac-crohon.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro interino de la Guerra, 
de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la cla
se de Generales, para el Consejo de 
gobierno y administración del fondo 
de redención y enganches del servicio 
militar creado por la ley de2.9 de No
viembre último, al Teniente General 
D. Facundo Ínfante y Chaves.

Dado en Palacio á trece de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve. =Está rubricado de la. Real 
mano.==El Ministro interino de la 
Guerra, José Mac-Crohon,. .

■. ', 7—^---^-- *-- .T-'

Conformándome con lo propues
to por el Ministro interino de lá 
Guerrai de acuerdo con el- parecef 
de mi Consejo deYMinistros: "

Vengo en nombrar Vocaldé la cla
se de Generales, para el Consejó de 
gobierno y administración dél fondó 
de redención y enganches dei ^ser
vicio militar creado por la ley de 
29 de' Noviembre último, al Tementé 
General D. Francisco de Matá y Alós.

Dado en Palacio á trece dé Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Éslá- rubricado dé la real 
mano.:=El Ministro interino de la 
Guerra, José Mac-crohóñ.

Conformándomé con do propuesto 
por el iM¡nistro interino de là Guerra, 
de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros

Vengo en nonibrar Vocal de la cla
se de Generaïes para el Consejo de;gó- 
biernó y administración del fondo de 
redención y enganches, del servicio 
militar creado por la ley de 20 de No- 
yieipbre último, al que lo,es nato co-, 
mo Director general de Administra-, 
cion militar D. Cayetano Urbina y 
Daoiz. ,

Dado en Palacio ó trece-de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de da Real 
mano. = El Ministro interino de la 
Guerra, José Mac-Crohon.

_ - r •• • -J-nga^ «^ ^MBB——*—**^

Conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro interino de la Guerra 
de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal do la 
clase de Senadores del Consejo de 
gobierno y administración del fondo 
de redención y enganches para el 
servicio militar, creado por la ley 
de 29 de Noviembre último, á Don 
Manuel de Pando, Marqués de Mira- 
flores.

Dado en Palacio a trece de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nuéve.-^Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro interino de la 
Guerra, José Mac-crohon.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los sugetos cuyos nombres se in
sertan á continuación se presentarán 
en la Sección de Fomento de este Go* 
hierno de provincia á recoger los res'- 
pectivos títulos de maestros, qué pará 
su entrega me‘ remite el limó; Sr. Di
rector general de instrucción públiéa..

Nombres de los maestros.

D. Lorenzo Guevas Chico;
Enrique Delgado Ruiz.
Pedro Sierra Gonzalez. 
Julián Cabañas.
Severo Garcia- Garcia.
Angel Palacios y Perez.
A n d rés Esc ud e ro.
José Antonio Lopez.
Esteban Rico Vicent.
Nicolás Sanz Pérez.
Cesáreo Pérez Rodriguez..
Leon Becans Blanco. 
Juan Francisco Diez.

Maestras.,

Doña Gregoria Fernandez. 
Celedonia Moreno.
Feliciana Belloso. • 
Concepción Gonzalez. 
Teresa Alvarez.
Justa Nieto Imaz.
Filomena Amor.
Petra Catalina Perez. ■ ■
Matilde Garcia Casares.
Garmon Pedroso del Gerro.

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para que llegue á. conoci
miento de los interesados,, Valladolid 
2 de Enero de 1860.=Casíor Ibáñez 
de^Aldecóa. ' ; •

Gobierno, de la provincia de ■ 
Valladolid.

No obstante las prevenciones que 
circule en el Rolelin de 5 del proxi-^

MCD 2022-L5



mo pasado Diciembre, para que los 
Alcaldes de los Ayuntamientos de está 
provincia, cumpliendo con la ley elec
toral de 18 de Marzo de 1846, remita 
los datos necesarios para proceder á 
la rectificación de las listas électora
les para Diputados á Cortes que han 
de regir en el vienio próximo venide
ro, los que á continuación figuran no 
han realizado aun el envío de las no
tas correspondientes á sus distritos. 
Descuido tan notable atendidos los 
plazos fatales que la ley establece pa
ra las operaciones que deben egecu- 
tarse, me ponen en el caso de recor- 
darles por última vez un deber en que 
tanto se interesa el servicio público, 
advirliéndoles que despacharé comi
sionados de apremio contra los mo
rosos, ¡mponiéndoles el correctivo a 
que se harán acreedores si antes del 
dia 8 no se han recibido las precita-^ 
das notas. Valladolid 2 de Enero de 
4860.=Gaslor Ibáñez de Aldecoa.

Arroyo. 
Cigales. 
Quintanilla de Trigueros. 
Zaratan.
Cabezón.
Villarmentero.
Boecillo.
Castronuevo.
Montemayor. 
Parrilla.
Puéñte Duero, 
Renedo.
ViUayaquerin. 
Bahabón.

’ BóCps/‘ ' , '
Canillas.. . 
Castroverde.. :
Adalia.
Almaraz.
Benafarces.
Casasola de Arion.
Mola del Marques..

■Pedrosa del Rey.
Villagarcía.
Siete Iglesias.
Torrecilla de la Orden.
Villa franca.
Nava del Rey. 
Castrodeza. 
Maúlla de los Canos. 
San S Ivador.
Tordesillas.
Torrecilla de la Abadesa.
Velilla.
Villasexmir.
Villán de Tdl'desillas.
Bobadilla.
Campillo. 
Gomeznarro. 
Rueda.
Rodilana. - 
Alcazarén.’' - 
Gam'pbrredoridó;
Matapozuelos.' 
Pedrajas -de' PoriiCo. 
Cogeces de Iscai^. 
Megeoes.
Alojados. '
S. MigueLy Santiago del Arroyo. 
Valdestillas
Fuente Olmedo.
Zarza.
Llano de Olmedo.
Olmedo y Valviadero.

Puras, 
Ramiro.
Vecilla de Valderaduey.
Bustillo de Chaves.
Gordalizít de la Loma.
Cabezón de Valderaduey.
Pontihoyuelos.
Mayorga. .
Melgar de Abajo, 
Alelgar de Arriba. 
Saelices.
Vega de Rioponce.
Oteruelo.
Villacarralón.
Villacid.
Villalba de la Loma.
Villanueva de la Condesa. * 
Aguilar de Campos.
Ceinos.
Herrín de Campos.
Montealegre.
Moral de la Reina.
Rioseco.
Villabarúz.

ANUNCIOS OFICIALES.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

El dia 15 del actual entre once y 
doce de su mañana , tendrá lugar en 
las casas Consistoriales del pueblo de 
Villalva del Alcor ante la presidencia 
de su Alcalde constitucional, el re-' 
mate de los pastos de invemía del 
monte dé sus propios, que á instan
cia de su Ayuntamiento le ha sido 
concedido dicho aprovechamiento por 
el Sr. Gobernador de la provincia.

El espedienle y condiciones bajo 
las cuales ha de jirar la subasta, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
de aquella corporación municipal. 
Valladolid l.“de Enero de 1860.=Ma- 
niicl del Pozo.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villafuerte.

Con la competente autorización, 
este Ayuntamiento arrienda por es
pacio de 5 años á contar desde la 
aprobación del remate y posesión del 
local y enseres y bajo el pliego de 
condicionesqne se halla de manifies
to en la Secretaría del mismo, el lo. 
cal y enseres de fragua pertenecientes 
á los Propios dei mismo, cuyos en
seres consisten en un ayunque, un 
martillo grande, dos pares- dé tena
zas, dos fuelles, una pila dé piedra y 
una clavera, su remate tendrá lugar 
en la Sala consistorial de la misma el 
dia 30 de Enero próximo y hora de 
las á doce de su mañana. Villafuerte 
28 de Diciembre de 1859. = E1 Alcal
de, Pablo de la Fuente. = Gabriel 
Martin, Secretario.

D. Faustino Vergara, Escribano por
S. M. del Número y Juzgado de es
ta Villa.

Doy fé: Que por mi testimonio se 
ha seguido en este Juzgado el pleito 
de menor cuantía promovido en el 
mismo por Antonio Medina, vecino 
de Fresno el Viejo, contra su cuñado 
y convecino Juan Prieto, y en rebel
día de este los Estrados del Tribunal, 
sobre pago de ochocientos veinte y 
cinco reales, procedentes de la venta 
de un macho al fiado y préstamo de 
mrs. ; y sustanciado por sus trámites 
se ha dictado en él la sentencia que 
dice asi.=En la villa de la Nava del 
Rey á veinte y ocho de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve; 
el Sr. D. Gabriel Jalón, Juez de pri
mera instancia de ella y su partido, 
en los autos de menor cuantía quesi- 
gue Antonio Medina, vecino de Pres
no el Viejo, su Procurador D. Maria
no García , con su cuñado Juan Prie
to, que lo es del referido pueblo, y 
en su rebeldía con los Estrados del 
Juzgado, sobre pago de ochocientos 
veinte y cinco reales procedentes de 
la venta de un macho al fiado y prés
tamo de rars. Resultando que en el 
acto conciliatorio celebrado el día 
veinte y siete de Setiembre último, 
ante el Juez de paz de Fresno el Vie
jo D. Diego Otero, el demandado 
Juan Prieto confesó, que si bien en 
el año de rail ochocientos cincuenta 
y cinco compró el macho al fiado al 
demandante y este' le prestó con pos
terioridad diez y siete Napoleones pa
ra atender á las urgencias de su casa, 
ya le tenia satisfecha ía cantidad re
clamada, aunque sin determinar el 
dia y año del pago. Resultando que 
instando el demandante al demanda
do al terminarse el acto conciliatorio 
citado para que fijase la fecha del pa
go de la cantidad reclamada, aseguró 
primeramente que hacía ya tres años 
y luego de cinco a seis meses, recti
ficación debida á las amonestaciones 
del éspresado Juez de paz D. Diego 
Otero y de los hombres buenos Meli
tón Rodríguez é Isidro Serrano, re
cordándole su compromiso de satis
facer los 8.25 rs. en la coniparecencia 
amistosa que tuvieron las partes ante 
el Suplente de Juez de paz* D. Fausto 
González en fin de Enero último, se
gún afirman los mismos declarando á 
los fonos 18 y 19 y 24. Considerando 
que no habiendo justificado el demañ- 
dado la circunstancia de tener satis
fecho á su cuñadó los 825 rs. que le 
reclama, está obligado á su pago; de 
conformidad con la ley primera, titu
lo primero, libro décimo de la novísi- 
ma reconilacion y 1152 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Fallo. Que debo condenar y con
deno á Jiran Prieto.áxjue-dé' y pague 
á su cuñado Antonio Medina los 825 
rs. objeto dpl,pM0.<^n-las costas del 
mismo..Y mediante:q^e los autos, se 
han seguido en rebeldía de Juan Prie
to, publíquese esta sentencia en el 
Boletín oficialice la provincia y cor
respondiente edicto que se fijará á las 
puertas de la audiencia del juzgado 

11 
con arreglo á lo prevenido en los artí
culos 1183 y 1199 de la citada ley de 
Enjuiciamiento. Pues por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando, asi 
lo pronuncio, mando y Jlrmo.—Ta
chado.— Juez, — No vale.— Gabriel 
Jalón.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por-el 
Sr. D. Gabriel Jalón, Juez de primera 
instancia de esta villa de la Nava del 
Rey y su partido, estando haciendo 
audiencia pública hoy dicho dia 28 de 
Noviembre año del sello, siendo tes
tigos Pedro Lúeas, Pedro Martin y Bal
domero García, de esta vecindad, por 
ante mí el Escribano de que doy fé.— 
Ante mí, Faustino Vergara.

La sentencia y pronunciamiento 
insertos corresponden literalmente 
con su original obrante en referida 
pleito que quedó en mi poder á que 
me remito; y para que se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia pon
go el presente que signo y firmo en 
la Nava del Rey á 14 de Diciembre 
de 1859.—Faustino Vergara.

Don Faustino Vergara, Escribano por 
S. M del número y juzgado de esta 
villa de la Nava del Rey.

Doy fé: Que en este juzgado y por 
mi testimonio se ha seguí do in ci den le 
de pobreza á instancia de Manuel y 
.Pedro ;SanGhój. Maria Antonia Sancho,, 
viuda y Victoriano Alonso, como ma
rido de Escolástica Sancho, vecino de 
Toro, para litigar en tal concepto 
.contra Antonio Barrios, vecino de 
Villafranca, en tal negocio so ha dic
tado la sentencia que dice así:—Sen
tencia. En la villa de la Nava del.Rey, 
á 23 de Diciembre de 1859; el Sr. Don 
Gabriel Jalon, Juez dé primera ins
tancia de ella y su partido, en el in
cidente de pobreza promovido por 
Manuel y Pedro. Sancho, María Anto
nia Sancho, viuda y.Victoriano Alon
so, como marido de Escolástica San
cho, vecinos de Toro su‘ procurador 
D. .Íh^dro-Matia Macho, con Antonio 
barrios, vecino de ViUafrajica y en su 
rebcldia los estrados del Tribunal y 
en el que también es parte el Promo
tor Fiscal del Juzgado. Resultando 
plenamente justificado por la decla
ración de los testigos Agustin Gonza-- 
lez, Franciseo Lopez y Francisco- Cau-, 
toral, folios .1^5 y 124 que; Manuel 
y Maria Antonia Sahcho y Victoria
no Alonso no-poseen bienes.Me- nin
guna clase, que Pedro Sancho solo 

■ tiene una casa, cuyo valér en renta 
es el de ciento sesenta ri?. annalC-S, y 

: que todos.tienen que sugetarse para 
? subsistir á sn trabajo corporal mere- 
: cíendo ser reputados como pobres, 
i Resultando que este mismo viene á. 
’ ponfirmar el cértificadOc^^'í^^^Sd^do al 

folio 126 por el.Sesr.etarlo.-del Ayun- 
tamiento de Toro. Considerando: que 
los.que só hallan en tal caso les repu
la tabres ^ehnúmero .primero del ar
ticulo 182 de ía ley de Enjuiciamiento 
civil, Falla: Que debía declarar y de-
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clara pobres para litigar al Manuel, en el Bolelin oficial de su diono man-
Pedro y Maria Antonia Sancho y Vic
toriana Alonso como marido de Es
colástica Sancho, mandando se les 
ayude y defienda como tales y con los 
beneficios^ que les dispensa el artícu
lo 181 de hi precitada ley sin perjui
cio de las ulteriores responsabilidades 
que [establecen el 198 y 199. Pues 
por esta su sentencia definitivamente 
juzgando que se publicará en el Bole- 
tm oficial de la provincia despues de 
hecho saber en los estrados uel juz
gado asi lo pronuncia, manda y firma 
de que yo el Escribano, doy fé,=Ga- 
briel Jalón.=:Ante mí, Faustino Ver
gara.

Y para el efecto de que se inserte 
dicha sentencia en el Boletín oficial 
de la provincia, pongo el presente en 
cumplimiento de lo mandado que 
signo y firmo en este pliego del sello 
de pobres en la Nava del P<ey á 29 de 
Diciembre de 1859.=Faustino Ver- 
gara-

minarlos los Sres. Accionistas: y se 
■ —-—^ ^^‘’^ cuenta y tratará de los demas

asuntos que interesen á la Empresa.
i En la misma reunion se procederá 

Don Pascual Alonso González, Juez^ ai nombramiento de Vice-Director 
de primera instancia de esta villa de Gerente, cuyo cargo esta vacante por 
Medina del Campo y su partido. renuncia del que Ie obtenía.

Recomiendo la observencia del ar-
4 , ^^^^^^ ^^ ^®^ Reglamento, que dice

A V. S. Sr. Gobernador civil de 1 nií«_  •VaUnriniia » 1 1 ^R*~®Bos Acciouistas para concurrir
vaiiadolid atenldmente ha®'‘o saber- 1 ó i T » n 1 »« , • , , ® Junta General presentarán susQue en este mi Juzgado pende causa i j 1 >nin id»niiftp,r .1 J• . «títulos con 15 dias de anticipación
para identificar el cadaver de un „en la Secretaría del Consejo do Ad-

eH« del r? í fin de que seles pro-
Seca 18 del actual a -consecuencia «vea del correspondiente documento 
s^l h ®‘ -ai no serán admitidos enla
ins ¡n^a o 9“« "Jonta. La cédula de admisión espe-
jus idease su nombre ni apellido. En «dida para la primera reunion, servi- 
dicha causa he acordado di río-ir á j t servi
v o 1 4 »7 ® «ra para lasegunda que se convoque
11' P 1 ««> "«0“‘® 44 de los Es-
sertb en el Boletín oficial de la pro- «latulos »
de ml’ “r'^r“" ““N Santander 15 de Diciembre de 1859. 
de que por los Alcaldes de los pue- =E1 Presidente del Consejo de Ad- 
blos de la provincia se indague si el ministración, Cornelio Escalante, 
leíendo mendigo era vecino de algu
no de ellos, y en su caso, ponérlo en
conocimiento de este Juzgado y las 
señas del mendigo son las siguientes: 
edad como 60 años, estatura 5 pies y i 
una pulgada, cabellos y barba blanca,
color moreno, nariz chata, en la par
te anterior de la pierna izquierda en 
su parte baja, dos cicatrices antigua 
del diámetro de un real de plata, y 
otra en la parte anterior y al prin
cipio del tercio inferior de la pierna 
derecha, una hernia inguinal del la
do Merecho; vestía calzón de paño ro
jo usado y roto con cintas azules, un 
marsellé con guarniciones negras en 
los bolsillos y bocas mangas, forro 
encarnado muy roto, una manta de 
Palencia con listas azules usada, y 
con el fin de identificar el cadáver, 
ruego á V. S. encargue á los Alcaldes 
de los pueblos de là provincia prac
tiquen cuantas diligencias juzguen 
conveeientes con el fin indicado, y 
caso de que resultase ser de alguno 
de ellos, lo ponga en conocimiento 
de este Juzgado á los efectos que ha
ya lugar, y para que tenga efecto, de 
parte de S. M. la Reina (Q. D. G.) 
exhorto á V. S. y de la mia le suplico 
le acepte, disponiendo su inserción

do á los efectos consiguientes. Da
do en Medina del Gampo á 25 de Di
ciembre de 1859.=:Pascual Alonso. 
= Por ¡mandado de S. S., Luis Lo
renzo de ViUanedo.

Empresa del del Ferro-carril de Isabel 
segunda de Alar del Rey á Santander.

Con arreglo al art. 42 de los Esta
tutos convoco á los Sres. Accionistas 
para la Junta general ordinaria, que 
debe celebrarse el 51 de Enero, en 
esta Ciudad, Edificio de las Oficinas 
de la Empresa, Muelle, núm. L”

Se presentará el balance general y 
la memoria, que previene el art. 26 
de los mismos Estatutos; y conforme 
al 49 estarán de manifiesto desde 1.’ 
de Enero, los libros y documentos de 
contabilidad, para que puedan exa-

Por providencia del Juzgado de; 
primera instancia de esta Capital de : 
15 del corriente, me he hecho cargo: 
de la testamentaría del finado D. Fer
nando Torres (que en paz descanse), 
como su testamentario. Lo que hago 
presente al público para que las per
sonas que se crean con derecho a sus 
bienes, presentándose en el término 
de 20 dias, á contar desde la publi 
cacion del presente, en el Boletín oft- 
cial de la provincia, acompañadas de 
los documentos que legitimen sus res
pectivos créditos, puedan verificárlo 
á la casa del que suscribe, plazuela 
del Teatro, núm. 15, desde las'«diez 
de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

En el dia 16 dé Diciembre desapa
reció del pueblo de Monzoncillo una 
yegua de la procedencia de Pedro 
Herran, vecino de dicho pueblo, cu
yas señas son las siguientes: edad 7 
años, alzada 7 cuartas, cerrada, lleva

en la mano derecha una colma, ca
beza pequeña, roja oscura, tira el 
pelo a castaño, con cabezón, con ra
mal nuevo envuelto al pescuezo, con 
mucha cola, un poco rozado el pelo 
en un costillar de la silla. La persona 
que sepa su paradero, se servirá dar 
aviso á su dueño, en dicho pueblo, 
provincia de Segovia.

---------- —naiB o mw

En la Iglesia parroquial de la villa, 
cabeza de partido de Torrecilla de 
Gampos, se halla vacante la plaza de 
Sacristan, organista dotado con 1800 
reales año, y la parte que le corres
ponde en derechos exentuales ségun 
costumbre, la cual se proveerá por 
concurso de oposición, un canto llano 
figurado y ejercicios prácticos de or
gano, y con condición de que el que 
la obtenga ha de tener un monacillo de 
voz que ayude las misas y acompañe 
en el coro. Las personas que deseen 
interesarse en esta oposición presen
tarán su Íé de bautismo, acompañada 
del atestado de conducta, y demas 
antecedentes que puedan convenirles 
al Presbitero D. Atanasio Garcia Rojo,. 
Beneficiado de esta Iglesia en el im-; 
prorrogable término de treinta dias áj 
contar desde la fechando-'esCe anUn-: 
ció 50 de Diciembre de 1859, Los 
ejércicios de esamen'seramehdos dias 
7, 8 y 9 de Febrero del año de 1860.)

A LOS ALCALDES Y SEGRETARÍOS. i

.Benigno Villalba, Agente Me Nego-^ 
Cios, establecido en la Plaza .Mayor,í 
núm. 11, recuerda ó .sus numerosos 
amigos, que este año..como los ante
riores.se. ocupa en la confiecciou de: 
amillaramíentos y . repartimientos, 
matrículas, cuentas rannicipaies, re- 
partimientos de consumo., y en. cu
brir recibos de talón; todp por retri- 
buciones muy prudentes,. .. •

AGENCIA DE NEGOCIOS

DE CALVO Y .COMPAÑÍA

calle del Bao, número

' su DiRECTOR -

/ D, Antoniorde'-'Topres-,
Pahlicado el .reparlimieiUo de

contribucion territorial para el año 
de 1860, es llegada la época en que \ 
muchos Ayuntamientos mandan ha
cer los trabajos- necesarios para la 
formación de los mismos, . : .

Conocido del público: el .EstablecU 
miento que anunciamos, escusádoms 
decir que se encarga re dichos tra
bajos, respondiendo de ellos hasta su 
aprobación. Nos abstenemos de hacer 
ofrecimientos y protestas, porque los 
hechos hablan, y son la mejor garan- * 
tía para nuestros favorecedores.

LA PROBIDAD,
Comisión central de Agencias provincia^ 
les del Extranjero y Ultramar, estable

cida en Madrid.

AL CLERO.

Habiendo resuelto el Gobierno de 
S. M. que el pago de los atrasos del 
Clero procedentes del personal, se eje- 
ute en la misma forma que se hace- 
con los de los empleados civiles, esta 
Agencia se hace cargo de activar' el 
pronto despacho de las liquidaciones y 
recoger los títulos que,en equivalencia 
espide el departamento de emisipn de 
la Deuda por el medio por:cíenl.o,de co- 
misión, para lo cual los individuos qu' 
Gusten honraría con su confianza, sus
cribirán los competentes poderes á fa
vor del Director D. Mariano de Rojas, 
dirigiéndolos al representantè de esta 
Agencia en Valladolid, l). Antonio-de 
Torres,-calledelBao, núm. 3. '• '

CARTILLA
" ' ■‘’■"de- los

JUZGADOS DE PAZ
POR

D. REMIGIO SALÓlON
JUEZ DE PRIMEBA INSTANCIA . DE^ SAN

TANDER. ■

5.’ edición corregida y aúniéntada,

Se vende á 4 rs. en la imprenta de 
Manjarrés, plazuela de las Angustias 
núm. 5, y en el Almacén de papel de 
Velicia, portales de Guarnicioneros. 
Se remitirá fuera tranco de porte a^ 
que la pida, incluyendo en la carlí 
10 sellos de franqueo de 4 cuartos.

AGENGLl DE'NEGÓ'CíOS.

calle de los MoroSj núí7i. A,

la

Los Ayuntamientos que. desde 1.’ 
de año, tengan á bien suscribirse à 
esta Agencia, por la muy módica re
tribución de 60 rs, por cada 100 ve
cinos, pueden dirigirse al Director del 
la misma, D. ■Ambrosio .Sanz, quien 
no omitirá medio alguno a fm deque 
sean servidos con la puntua.i-idad^. celo 
y actividad quee tiene y acreditados. 
Tambien se encarga, de la fbrmgaíon do 
amiUaramientos y repartimientos. .

El Domingo 8 de Enero próximo, á 
medio dia, se celebrará en el pueblo 
de Valviadero, partido de Olmedo, 
la subasta de las leñas y ramera que 
produzca la oliyacion de un trozo Me 
pinar que radica en su:t rmino y se 
titula los cuarteles, con arreglo á las 
condiciones formadas al efecto.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarres v Compañía

Plazuela de las Angustias núm . 5.
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